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CAPÍTULO I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO SOCIAL Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN

Artículo 1 - Con la denominación de ASOCIACIÓN CANTABRA DE AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL - que podrá utilizar su acrónimo ADELCA - se constituye una entidad al amparo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, con capacidad jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro.
Artículo 2 - Se fija su domicilio social en Astillero, en la calle Sainz y Trevilla 70-A, de donde podrá ser trasladado por decisión de la Junta Directiva, sin que ello suponga alteración alguna de los presentes Estatutos.

Artículo 3 – Ámbitos de la Asociación:

El ámbito territorial en que desarrollará principalmente sus actividades será el de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de que este ámbito territorial pueda en el futuro ampliarse o articularse a través de mecanismos federativos.

Su ámbito profesional englobará a los trabajadores Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDL), que presten o hayan prestado sus servicios en el ámbito territorial de Cantabria, que se identifiquen con los fines de la Asociación, que acepten los Estatutos, que tramiten la correspondiente solicitud y que cumplan con los requisitos estipulados en el articulo 25 de los presentes estatutos.

Artículo 4 - La Asociación se constituye por tiempo indefinido, y sólo se disolverá en la forma prevista en el artículo 35 de los presentes estatutos.

CAPITULO II

FINES DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 5 - La Asociación tendrá personalidad como tal desde el momento de su inscripción como asociación en el registro o registros correspondientes y carece de ánimo de lucro, por lo que podrá solicitar su declaración de Utilidad Pública conforme a lo establecido en el art. 4º de la Ley 191/64 y en el art. 2º del Decreto 1440/65.

Artículo 6 - La Asociación tiene como fines básicos los siguientes:

A. Promover el reconocimiento de la función social de los agentes y las agencias de desarrollo local como servicio público. 

B. Promover el reconocimiento profesional de los agentes de desarrollo local y contribuir a la definición del perfil profesional del agente de desarrollo local, conjuntamente con las administraciones públicas.

C. Servir, respecto a los aspectos que constituyen los fines de la Asociación, de núcleo de convergencia y representación de sus miembros ante las administraciones y organismos locales, autonómicos, estatales e internacionales.

D. Promover y participar en la mejora del estatuto profesional de los agentes de desarrollo local.

E. Fomentar la adquisición de nuevas capacidades profesionales para la formación continua de sus asociados.

F. Representar, promover y defender los derechos de sus miembros.

G. Desarrollar, mejorar e impulsar las estrategias y prácticas de desarrollo local y rural como servicio público.

H. Fomentar, difundir y transmitir el valor del desarrollo local como instrumento de promoción económica y social y de mejora de la calidad de vida.

I. Fomentar la igualdad de oportunidades como instrumento de desarrollo local y de fomento del empleo.

J. Promover el desarrollo económico y social sostenible de los territorios respetando el valor del entorno y la participación de la ciudadanía.

K. Promover la cooperación internacional vinculada al desarrollo y a la solidaridad en su sentido más amplio por medio de la transferencia y el intercambio de experiencias.

L.  Difundir los valores de la Unión Europea vinculados a las políticas activas de empleo y al desarrollo económico y social de los territorios.

M. Fomentar la actividad económica,  la creación de empresas y el autoempleo.

N. Promover la economía social.

O. Gestionar y ejecutar políticas e iniciativas que fomenten el empleo y la inserción sociolaboral de las personas.

P. Posibilitar el intercambio de experiencias y metodologías de intervención en el ámbito del desarrollo local.

Q. Cualquier otro relacionado con los fines generales de la Asociación.

CAPITULO III

ORGANOS DE REPRESENTACIÓN Y GOBIERNO

Artículo 7 -  La Asociación tendrá como órganos de  representación y gobierno a la Asamblea General y a la Junta Directiva.

ASAMBLEA GENERAL

Artículo 8 - La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y estará integrada por todos los asociados.

Artículo 9 - Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. La ordinaria se celebrará una vez al año dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio; las extraordinarias se celebrarán cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio del presidente, cuando la Directiva lo acuerde o cuando lo proponga por escrito una décima parte de los asociados, quienes también deberán proponer los asuntos a tratar en el orden del día.

Artículo 10 - Las convocatorias de las Asambleas Generales se realizarán por escrito expresando el lugar, día y hora de la reunión así como el orden del día con expresión  concreta de los asuntos a tratar. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar al menos quince días, pudiendo así mismo hacerse constar si procediera la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo inferior a una hora.

Artículo 11 - Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella un tercio de los asociados con derecho a voto, y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de asociados con derecho a voto.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las personas presentes o representadas cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo computables a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones.

Será necesario mayoría cualificada de las personas presentes o representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de éstas para:

A. Nombramiento de las juntas directivas y administradores.

B. Acuerdo para constituir una Federación de asociaciones o integrarse en ellas.

C. Disposición o enajenación de bienes integrantes del inmovilizado.

D. Modificación de estatutos.

E. Disolución de la entidad.

Artículo 12 - Son facultades de la Asamblea General ordinaria:

A. Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva.

B. Examinar y aprobar las Cuentas anuales.

C. Aprobar o rechazar las propuestas de la Junta Directiva en orden  a las actividades de la Asociación.

D. Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias.

E. Cualquiera otra que no sea de la competencia exclusiva de la Asamblea Extraordinaria.

F. Acordar la remuneración, en su caso, de los miembros de los órganos de representación. (Requerirá acuerdo de modificación de los Estatutos y que conste en las cuentas anuales aprobadas en Asamblea).

Artículo 13 - Corresponde a la Asamblea Extraordinaria:

A. Nombramiento de los miembros de la junta Directiva.

B. Modificación de los Estatutos.

C. Disolución de la Asociación.

D. Expulsión de socios, a propuesta de la Junta Directiva.

E. Constitución de Federaciones o integración en ellas.

JUNTA DIRECTIVA

Articulo 14 - La Asociación será gestionadas y representada por una Junta Directiva formada por: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y 5 Vocales. Todos los cargos que componen la Junta Directiva, serán gratuitos. Estos serán designados y revocados por la Asamblea General Extraordinaria y su mandato tendrá una duración de 2 años. La elección de los cargos directivos se efectuará mediante sufragio directo, libre y secreto.
Artículo 15 - Los cargos podrán causar baja por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la junta Directiva, por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas y por expiración del mandato.

Artículo 16 - Los miembros de la Junta Directiva que hubieran agotado el plazo para el cual fueron elegidos, continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la aceptación de los que les sustituyan. 

Artículo 17 - La junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su presidente y a iniciativa o petición de al menos un tercio de sus miembros. Con carácter ordinario habrá de reunirse al menos 1 vez cada trimestre del año en curso. Quedará constituida cuando asista la mitad más uno de sus miembros, en primera convocatoria, y con la asistencia del Presidente, Vicepresidente y Secretario en segunda convocatoria,  y para que sus acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayoría de votos. En caso de empate, el voto del Presidente será de calidad.

Artículo 18. - Facultades de la Junta de la Junta Directiva:

Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general a todos los actos propios de las finalidades de la asociación, siempre que no requieran, según estos Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General.

Son facultades particulares de la Junta Directiva: 

A. Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa de la Asociación, acordando realizar los oportunos contratos y actos.

B. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General

C. Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los Balances y las Cuentas anuales.

D. Resolver sobre la admisión de nuevos asociados, siempre en los términos definidos en el artículo 24 de los presentes estatutos.

E. Nombrar delegados para alguna determinada actividad de la Asociación.

F. Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea General de socios.

Artículo 19. - El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos o privados; convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y otra; ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y correspondencia, adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconseje o en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o conveniente, sin perjuicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva.

Artículo 20 - El Vicepresidente sustituirá al presidente en caso de ausencia, vacante o enfermedad, y tendrá las mismas atribuciones que él.

Artículo 21 - El secretario tendrá a cargo la dirección de los trabajos puramente administrativos de la Asociación, expedirá certificaciones, llevará los libros de la asociación que sean legalmente establecidos y el fichero de asociados, y custodiará la documentación de la entidad, haciendo que se cursen las comunicaciones sobre designación de juntas Directivas y demás acuerdos sociales inscribibles en el registro de Asociaciones, así como la presentación de las cuentas anuales y el cumplimiento de las obligaciones documentales en los términos que legalmente correspondan.

Artículo 22 - El tesorero recaudará y custodiará los fondos pertenecientes a la Asociación y dará cumplimiento a las órdenes de pago que expida el Presidente.

Artículo 23 - Los Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como miembros de la Junta Directiva, así como las que nazcan de las delegaciones o comisiones de trabajo que la propia Junta las encomiende.

Artículo 24 - Las Vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera de los miembros de la junta Directiva serán cubiertas provisionalmente entre dichos miembros hasta la elección definitiva por la Asamblea General Extraordinaria.

CAPÍTULO IV

DE LOS SOCIOS, DERECHOS Y DEBERES

Articulo 25. – Podrá pertenecer a la Asociación Cántabra de Agentes de Empleo y Desarrollo Local cualquier persona que desempeñe o haya desempeñado actividades de Desarrollo Local, Desarrollo Rural, Desarrollo Sostenible, Formación, Empleo y/o Promoción Económica.
 Los asociados podrán a su vez asociarse por comisiones territoriales y funcionales, dependiendo de las actuaciones que se lleven a cabo.
Artículo 25.- Podrán ser consideradas asociadas, las personas físicas mayores de edad, que se identifiquen con los fines y objetivos de la Asociación, y que demuestren su formación y/o experiencia en el área del desarrollo y promoción socioeconómica. 

Artículo 26 -  Son derechos de los Socios:

A. Participar en la vida de la Asociación, beneficiándose de cuentas actividades se desarrollen de conformidad con los fines de la misma.

B. Tomar parte, con voz y voto, en las Asambleas Generales.

C. Elegir y poder se elegidos miembros de los órganos de gobierno de la Asociación.

D. Disfrutar de todos los beneficios de la asociación, según las normas y disposiciones reglamentarias.

E. Elevar a la Junta Directiva cuantos proyectos o consultas fueran precisas para el mejor funcionamiento de la asociación.

F. Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la Asociación.

G. A ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias.

H. Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación de la Asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad.

I. Impugnar los acuerdos de la Asociación que estime contrarios a la ley o a los estatutos.

J. El conocer, en todo momento la situación económica de la Asociación, mediante solicitud por escrito dirigida a la Junta Directiva o al Presidente de esta.

Artículo 27 -  Son deberes de los Socios:

A. Acatar los acuerdos de la Asamblea General y cuantas normas establezca la Junta Directiva para el mejor funcionamiento de los fines de la asociación.

B. Aceptar y desempeñar bien y fielmente los cargos directivos que pudieran asignárseles por la Asamblea General o la Junta Directiva.

C. Satisfacer puntualmente la cuota que pudiera establecerse para el mantenimiento económico de la Asociación.

D. Acatar los presentes Estatutos y el Reglamento de Régimen interno si fuera promulgado.

E. Observar una buena conducta cívica.

F. Las que sean consecuencia o complemento de las anteriores.

Artículo 28 -  La condición de Socio se perderá por:

A. Por baja voluntaria comunicada por escrito dirigido a la Junta Directiva con una antelación de diez días a la fecha de baja.

B. Por falta de pago de 3 cuotas mensuales, o una cuota anual, si éstas existiesen.

C. Por expulsión al observarse mala conducta o perjuicio grave a los intereses de la Asociación. Se tramitará expediente en el que será oído el interesado. La Junta Directiva formulará la propuesta a la Asamblea General, que será el órgano que decida sobre su expulsión.

En caso de ser sancionado con la expulsión el socio podrá recurrir esta sanción ante la Asamblea General.

Artículo 29 - Procedimiento para la admisión de Socios:

La Forma de ingreso en la Asociación, se efectuará mediante solicitud escrita dirigida a la Junta Directiva. Esta Junta Directiva será la encargada de admitir o desestimar la petición de nuevos socios que soliciten su ingreso y cumplan los requisitos contemplados en el artículo 25 de los presentes estatutos. En caso de denegación se podrá recurrir esta ante la Asamblea General.

El ingreso en la Asociación será voluntario y en cualquier momento podrán los miembros dejar de pertenecer a la misma, notificándolo por escrito a la Junta Directiva con 1 (uno) mes de antelación a la fecha de la baja.

La condición de asociado llevara inherente el pago de la cuota anual que se fije por la Asamblea General, a propuesta de Junta Directiva.
CAPITULO V

PATRIMONIO FUNDACIONAL. RECURSOS ECONOMICOS

Artículo 30 - La Asociación, que carece de patrimonio fundacional, formará un patrimonio con los recursos que se vayan obteniendo.

Artículo 31 - Serán recursos de la asociación:

A. Las cuotas obligatorias de los Socios que pudieran establecerse.

B. Las donaciones, legados, herencias o aportaciones que se hagan a su favor.

C. Las subvenciones, ayudas y auxilios que reciba de la administración estatal, regional, provincias o municipal, así como las que la conceden otras instituciones de carácter privado.

D. Las rentas de patrimonio u otros ingresos que puedan  obtenerse.

Artículo 32 - La Asociación en el momento de su constitución carece de Fondo Social. 

Artículo 33 - Las cuotas obligatorias se podrán decidir en la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva.

Artículo 34 - Los recursos de la Asociación se dedicarán a la financiación de la Asociación sin que, en ningún caso, pueda existir interés lucrativo.

Artículo 35 - Anualmente y con referencia al 31 de Diciembre de cada año, se practicará el inventario y balance de la situación que se formalizará en una memoria y será expuesto a disposición de los Socios durante un plazo no inferior a quince días al señalado para la celebración de la Asamblea General Extraordinaria, que deberá aprobarlo o censurarlo.

CAPITULO VI

DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN, MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 36 - La asociación puede disolverse por voluntad de la Asamblea General Extraordinaria convocada a tal efecto y en acuerdo tomado por las dos terceras partes de sus miembros presentes.

Artículo 37 - Acordada la disolución, la Asamblea General Extraordinaria designará tres Socios liquidadores/as, que junto con el/la Presidente/a y el/la Tesorero de la Asociación, procederán a efectuar la liquidación, pagando las deudas, cobrando sus deudores, y fijando el haber líquido resultante, si lo hubiere.

Artículo 38 - El haber resultante, una vez efectuada la liquidación se donará a una asociación con fines análogos o a una entidad de carácter benéfico. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL
En todo cuanto no esté  previsto en los presentes Estatutos se aplicará la vigente Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y sus disposiciones complementarias.

DISPOSICIÓN  FINAL
Los presentes Estatutos aprobados el día 20 de Noviembre de 2003 de cuyo contenido dan testimonio y rubrican al margen de cada una de las hojas que lo integran, las personas siguientes:

Vº Bº

Fdo.:
Sonsoles BENITO DEL POZO
Fdo:.
Julia LABIANO GUTIÉRREZ   




Fdo.:
Manuel MANRIQUE GONZÁLEZ
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